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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d, * 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señe 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Circular

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano, conocíala 
vulgarmente con el nombre de «ha
cera», en el ganado de la especie ca
prina existente en el término munici
pal de El Frago, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Sección de Producción 
v Sanidad Animal de los Servicios 
Provinciales de Agricultura, Ganadería 
V Montes de Zaragoza, de la Dipu
tación General de Aragón, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 134, capítulo XII, título II, del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
4 de febrero de 1955 («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de marzo), procede 
a. la declaración oficial de la existen- 
C|a de dicha enfermedad.

L°s animales enfermos se encuen
tran en alojamientos propiedad de 
don Félix Luna Angel, señalándose:

Zona infecta: Explotación de don 
rehx Luna Angel.

Zona sospechosa: Casco urbano y 
zona rural de El Frago.

Zona de inmunización obligatoria: 
termino municipal de El Frago.
. .Lds, medidas adoptadas son las esta- 

tecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
meCiC18n de Producción y Sanidad Ani

al de los Servicios Provinciales de 
■ yricultura, Ganadería y Pesca de Za- 
. goza, de la Diputación General de 
a se amplían a inmovilización 
señ ?ai?a^0 receptible en la localidad 
nhr ada en Ia zona de inmunización 
tar1^01^13 resepada, debiendo solici

ta autorización de traslado, en su

caso, a la Sección de Producción y 
Sanidad Animal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1983.
El Gobernador civil, 

An g e l -Lu is Se r r a n o Ga r c ía

. Núm. 13.919

Con fecha 26 de octubre de 1983 se 
inició expediente sancionador a don 
Fernando Cortés Dual, domiciliado en 
calle Ocharcoaga, bloque 107, primero 
derecha, de Bilbao, por presunta in
fracción al Decreto 196 de 1976, de 
6 de febrero.

Habiendo resultado desconocido en 
el domicilio anteriormente indicado 
se procede por la presente a dar cum
plimiento a lo establecido en el nú
mero 3 del artículo 80 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos de que sirva ce 
notificación al interesado por resultar 
en ignorado paradero.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1983.
El Gobernador civil, 

An g e l -Lu is Se r r a n o  Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 13.897

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza
UNIDAD DE COOPERACION

La Excma. Diputación Provincial, 
por acuerdo plenario de 29 de julio 
de 1983, acordó tomar en considera
ción el Plan de conservación de la red 
viaria provincial para 1983, por un 
importe de 200.000.000 de pesetas.

De conformidad con el artículo 288 
de la Ley de Régimen Local se expone 

al público por el plazo de quince días 
para que, en su caso y en el término 
ae otros quince días, puedan presen
tarse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1983. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION SEXTA
Núm. 13.727

ALMONACID DE LA CUBA

Al no haberse presentado reclamaciones 
durante el período de exposición al públi
co del acuerdo de aprobación inicial del 
expediente de imposición y modificación 
de las Ordenanzas fiscales de este muni
cipio, éste queda aprobado definitivamen
te, y cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 20.1 de la Ley 40 de 1981, de 28 
de octubre, se publica en el presente anun
cio un extracto de cada uno de los tri
butos aprobados, a saber:

Ordenanzas que se modifican:
1. Tasa por la prestación del servicio 

del matadero: Aumento del 100 por 100.
2. Tasa por la prestación del servicio 

de cementerio: Por nicho concedido a 
perpetuidad, 8.000 pesetas.

3. Rodaje y arrastre de vehículos: Por 
remolque, 75 pesetas.

4. Repartos: Aumento de 5 pesetas 
por unidad.

5. Rotura de lomas: Aumento de 100 
pesetas por Joma.

Ordenanzas de nueva imposición:
1. Recogida de basuras: Viviendas de 

carácter familiar. 2.100-1.050 pesetas 
anuales.

2. Ocupación del terreno público con 
sacas de arena y otros materiales de cons
trucción. 20 pesetas diarias.

3. Expedición de documentos, 50 pe
setas.

4. Licencias urbanísticas, 0,5 por 100 
del presupuesto del proyecto.

5. Licencia de apertura de estableci
mientos, 3.000 pesetas.
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6. Voz pública, 50 pesetas.
7. Industrias callejeras y ambulantes 

situadas en terrenos de uso público, 200 
pesetas diarias.

Vigencia: A partir del l.° de enero de 
1984.

Almonacid de la Cuba, 7 de diciembre 
de 1983. — El Alcalde.

Núm. 13.722

G O T O R

En la sesión ordinaria celebrada el día 
25 de noviembre del año actual se acor
dó aprobar inicialmente el proyecto de 
delimitación del suelo urbano de este mu
nicipio.

Gotor a 6 de noviembre de 1983. — 
El Alcalde.

Núm. 13.715
FRESCANO

Ha sido acordada por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
septiembre de 1983, la modificación de 
las Ordenanzas fiscales siguientes:

1. Tasa de recogida de basuras.
2. Tasa de alcantarillado.
3. Impuesto de vehículos de motor.
4. Tasa de licencias de obras.
5. Tasa sobre desagüe de canalones.
6. Tasa de ocupación de la vía públi

ca con escombros.
7. Tasa sobre rodaje y arrastre.
8. Arbitrio no fiscal de tenencia de 

perros.
9. Tasa por utilización de báscula pú

blica.
Se anuncia que dicho acuerdo, con to

dos sus antecedentes, permanecerá expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante cuyo pla
zo podrán los interesados legítimos pro
mover las reclamaciones que estimen opor
tunas, las cuales se presentarán en la Se
cretaría.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19-2 de la Ley 40 de 1981, de 
28 de octubre, en el supuesto de que no 
se presenten reclamaciones se entenderá 
aprobado definitivamente el acuerdo de 
modificación de las Ordenanzas fiscales.

Fréscano a 20 de noviembre de 1983. 
El Alcalde.

Núm. 13.712

J A R A B A

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número 1 de mo
dificaciones de crédito del presupuesto 
ordinario de 1983, en el siguiente resumen 
por capítulos:

Gastos
1. Retribuciones básicas: Sueldos, gra

dos, trienios y pagas extraordinarias, pe
setas 85.786.

2. Suministro de agua, gas y electrici
dad, 100.000.

Total aumentos, 185.786 pesetas.

Ingresos
Superávit liquidación presupuesto ordi

nario 1982, 185.786 pesetas.
Lo que se hace público, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 14-2 de la Ley 40 
de 1981, de 28 de octubre, haciendo cons

tar que durante el plazo de exposición al 
público del expediente no se ha formulado 
reclamación alguna.

Járaba, 5 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 13.729
LA JOYOSA

El Pleno de la Corporación, en sesión 
del día 30 de agosto de 1983, adoptó el 
siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente la imposición de 
la tasa por recogida y tratamiento de re
siduos sólidos urbanos y la Ordenanza 
fiscal reguladora de la exacción.

Lo que se hace público por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. dentro de los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen pertinentes 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en ho
ras de oficina.

La Joyosa a 9 de diciembre de 1983.— 
El Alcalde.

Núm. 13.730
LA JOYOSA

Ha sido aprobado el pliego de condi
ciones de enajenación, mediante subasta, 
de las siguientes fincas urbanas, todas 
ellas pertenecientes al patrimonio de este 
Ayuntamiento, con la calificación de bie
nes de propios:

Finca sita en calle Fernando el Católi
co, número 14.

Finca sita en calle del Puig, número 11.
Finca sita en calle Ramón y Cajal, nú

mero 9.
Finca sita en calle del Puig, número 18.
Dicho pliego queda expuesto al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, a los efectos del ar
tículo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1983. .

La Joyosa a 6 de diciembre de 1983. — 
El Alcalde.

Núm. 13.733
LA MUELA

La Caja Rural del Jalón ha solicitado 
la devolución de la fianza constituida en 
garantía por la adquisición de local anti
guo matadero de la plaza del Corazón de 
Jesús, mediante subasta pública.

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se hace público que durante el pla
zo de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio, podrán ser presentadas recla
maciones ante esta Corporación por quie
nes creyeren tener algún derecho exigible 
contra el peticionario.

La Muela. 6 de diciembre de 1983. — 
El Alcalde. Néstor Bielsa.

Núm. 13.713

L E C E R A

Esta Corporación tiene aprobado defi
nitivamente, en sesión del día 5 de di
ciembre, el expediente número 1 de mo
dificaciones de crédito del presupuesto 
ordinario de 1983, con el siguiente resu
men por capítulos:

A) Aumentos (suplementos):
1. Personal, 25.500 pesetas.
2. Compras corrientes, 2.275.000.
4. Transferencias corrientes. 160.000.
6. Inversiones reales, 110.000.
Total aumentos, 2.570.000 pesetas.
B) Deducciones: Superávit del presu

puesto ordinario de 1982, 5.801.122 pe
setas.

Cantidad de este superávit que se uti
liza para este expediente de suplemento, 
2 570.500.

Total deducción, 2.570.500 pesetas.
Lo que, en cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 
40 de 1981, de 28 de octubre, se pone 
en conocimiento del público, a los efectos 
de que los interesados en el expediente 
puedan interponer recurso ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Provincial 
en el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del 
presente edicto.

Lécera, 6 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde. José Chavarría.

Núm. 13.724

MALANQUILLA

Fsta Corporación tiene aprobado el ex
pediente de habilitación de crédito ex
traordinario, por un importe de 2.778.161 
pesetas, del presupuesto ordinario de 1983, 
con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios.

6. De inversiones reales: 2.778.161 pe
setas.

B) Deducciones: Del superávit del ejer
cicio anterior, 2.778.161 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, a los efectos de que los intere
sados en el expediente puedan interponer 
las reclamaciones que estimen convenien
tes contra el mismo dentro del plazo re
glamentario.

Malanqui'la, 6 de diciembre de 1983. 
El Alcalde.

Núm. 13.741

M A L L E N

Don Urbano Sarasa Eraul, con domici
lio en la calle Ramón y Cajal, número 62. 
de este municipio, ha solicitado licencia 
de autotaxis de servicio público, clase B. 
autoturismo.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 763 de 1979, de 16 de marzo, 
queda de manifiesto el expediente en Ia 
Secretaría del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días hábiles, al objeto de que 
los interesados y las asociaciones profe
sionales de empresas y trabajadores pue
dan alegar lo que estimen procedente en 
defensa de sus derechos.

Mallén, 7 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 13.737

MEDIANA DE ARAGON

Por don Francisco-Javier Cavero Casa- 
bona se ha solicitado licencia para esta
blecer la actividad de granja cebadero de 
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ganado porcino, con emplazamiento en la 
partida «tras Altas».

Lo que se hace publico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el articulo 30 
uel Reglamento ae Actividades molestas, 
insaluo.es, Nocivas y religrosas de 30 de 
noviembre cíe 1961, a im de que quienes 
se consideren amelados de algún modo 
por la actividad de reterencia puedan xor- 
muiar por escrito, que presentaran en ra 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

mediana, 6 de diciembre de 1983. — 
El Alcalde.

Núm. 13.739

MONTON
Acordada por este Ayuntamiento la 

elevación en un 20 por 100 de las cuo
tas aei impuesto sobre circulación de ve- 
hicuios sobre las mínimas lijadas en el 
articulo 81 del Real Decreto 3.2i>U de 
19/6, a partir de l.° de enero próximo, o 
con vigencia a partir de dicha lecha, con 
lo que el aumento giooai se eleva al 30 
por ibu, por razón de haber sido aumen
tadas anteriormente en un 10 por 100, 
se hace saber que tal acuerdo queda de 
manitiesto durante el plazo de quince 
días para que los interesados puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Montón, 5 de diciembre de 1983. — 
El Alcaide.

Núm. 13.735

NOVILLAS

Por don Andrés Pablo López se ha so
licitado la legalización de la actividad de 
Pescadería, con emplazamiento en la ca
lle Diputación, número 26, de esta loca
lidad.

Lo que se hace público, en cumplimien- 
lo de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a iin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo- 
oo por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
3 ^e5retaria del Ayuntamiento, las ob

servaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Novillas, 9 de diciembre de 1983. — El 
Alcalde.

Núm. 13.717

ORES- "
Ha sido aprobado definitivamente por 

se Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1983, por un impor
o de 1.700.000 pesetas, nivelado en in- 
& esos y gastos, con el siguiente desarro- 
110 a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
f- Impuestos directos, 405.500 pesetas.
2- Impuestos indirectos, 54.500.
3- Tasas y otros ingresos, 195.000.
4- Transferencias corrientes, 435.000.

• Ingresos patrimoniales, 610.000.
Total, 1.700.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:

1. Remuneraciones del personal, pe
setas 1.100.000 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 542.000.

4. Transferencias corrientes, 58.000 pe
setas.

Total, 1.700.000 pesetas.
Ores, 29 de noviembre de 1983. — El 

Alcalde.

Núm. 13.734
S E S T R I C A

Ha sido aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento el pliego de condiciones 
económico-administrativas, con arreglo al 
cual se procederá a la subasta pública 
de la contratación del servicio de reco
gida de basuras.

El pliego de condiciones económico-ad
ministrativas se encuentra en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará en el local de 
la Casa Consistorial, a las doce horas del 
día laborable siguiente al cumplimiento 
de ios veinte días hábiles siguientes al 
de la insertación del anuncio en el «Bo
letín Oiicial» de la provincia.

Sestrica, 7 de diciembre de 1983. — 
El Alcalde.

Núm. 13.709

TARAZONA

Convocatoria

Vacantes en la plantilla de personal de 
esta Corporación una plaza de oficial al
bañil y otra de oficial de servicios, se 
convoca concurso interno restringido pa
ra su provisión, por funcionarios de ca
rrera, con arreglo a las siguientes bases, 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 1 de diciembre de 
1983:

1 .a Objeto de la convocatoria: Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de concurso 
interno restringido, de una plaza de ofi
cial albañil y otra de oficial de servicios, 
de esta Corporación, vacantes en la plan
tilla de personal y encuadradas en el gru
po de Administración especial, subgrupp 
de Servicios especiales y clase Personal 
de oficios, dotadas con el índice de pro
porcionalidad 4, coeficiente 1,7 y las re
tribuciones básicas y complementarias es
tablecidas para dichos índice y coefi
ciente.

2 .a Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en el concurso interno 
restringido será necesario:

a ) Ser funcionario de carrera de esta 
Corporación municipal.

b ) Hallarse en situación de servicio 
activo.

3 .a Instancias y admisión: Las instan
cias solicitando tomar parte en el con
curso interno restringido y en las que 
los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la base segunda, y que se 
comprometen a prestar juramento o pro
mesa de conformidad con la fórmula es
tablecida en el Real Decreto 707 de 1979, 
de 5 de abril, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

También en la instancia los concursan
tes deberán alegar los méritos, condicio
nes y circunstancias que reúnan y hayan 
de ser tenidos en cuenta en la selección, 
y acompañar a la misma los documentos 
que los justifiquen.
, Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lisia provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el tablón de edictos de 
la Corporación y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, concediéndose un plazo 
de quince días a efectos de reclamacio
nes. Dichas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lista de
finitiva, que será hecha publica asimismo 
en la forma indicada.

4 .a Tribunal caliricador: El Tribunal 
calificador del concurso interno restrin
gido estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado oficial designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local (Dele
gación Regional de Zaragoza); un repre
sentante de la Diputación General de 
Aragón; el Jefe del respectivo servicio 
dentro de la especialidad o, en su defec
to, un técnico o experto designado ppr 
el Presidente de la Corporación y un fun
cionario de carrera designado por la Cor
poración.

Secretario: El de la Corporación o fun
cionario de la misma en quien delegue.

La designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de los respectivos su
plentes, y se hará pública en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

5 .a Evaluación de los concursantes: Se 
tendrán en cuenta la antigüedad y de
más méritos, condiciones y circunstancias 
que aleguen los concursantes, que el Tri
bunal ponderará y valorará discrecional
mente.

6 .a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos: 
Terminada la calificación de los ejerci
cios, el Tribunal publicará en el tablón 
de edictos los nombres de los aspirantes 
aprobados, que serán los de aquellos que 
hubieren alcanzado mayor puntuación en 
cada especialidad, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convocadas, y 
elevará los nombres de dichos aspirantes 
aprobados a la Presidencia de la Corpo
ración para que formule la propuesta de 
nombramiento pertinente. Al propio tiem
po remitirá a dicha autoridad, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación general para el ingreso 
en la Administración pública, el acta de 
la última sesión, en la que habrán de fi
gurar por orden de puntuación todos los 
concursantes que excediesen de la plaza 
convocada.

Los aspirantes propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la publicación de sus nombres 
en el tablón de edictos, certificación ex
pedida por el Secretario general de la 
Corporación, acreditativa de las condicio
nes a que se refiere la base segunda.

Una vez aprobada la propuesta por el
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Ayuntamiento, los concursantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; si no tomasen posesión, 
en el plazo señalado, sin causa justifica
da, se entenderá que renuncian a la pla
za y nombramiento efectuado.

En el momento de la toma de posesión 
los concursantes nombrados prestarán ju
ramento o promesa previstos en el Real 
Decreto 707 de 1979, de 5 de abril.

Para lo no previsto en estas bases, que 
constituyen la ley del concurso, se esta
rá a lo dispuesto en el Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre, Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio, 
Real Decreto 712 de 1982, de 2 de abril, 
y demás disposiciones de aplicación es
pecífica en esta materia.

Tarazona, 5 de diciembre de 1983. — 
El Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 13.742
TARAZONA

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarazona (Zaragoza), por la que se 
anuncia concurso-subasta de las obras 
de construcción de una manzana de 
doscientos ocho nichos en el cemente
rio municipal de esta ciudad.
Objeto: Concurso-subasta de las obras 

de construcción de una manzana de dos
cientos ocho nichos en el cementerio mu
nicipal de esta ciudad.

Tipo: 4.822.636 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Pagos: Por certificaciones de obra eje

cutada.
Garantías: Provisional, 96.452 pesetas; 

definitiva, el 4 por 100 del importe de 
la adjudicación.

Expediente: Puede examinarse en las 
oficinas municipales durante las horas há
biles de oficina.

Presentación de plicas: En la Secreta
ría municipal, de nueve a catorce horas, 
de los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la 
provincia, si éste fuera posterior, en dos 
sobres cerrados, conforme a las siguien
tes normas:

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará «Proposición para to
mar parte en el concurso-subasta de las 
obras _de...», y se subtitulará «Referen
cias», e incluirá la documentación indi
cada en la cláusula novena del pliego de 
condiciones.

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que el 
primero y se subtitulará «Oferta econó
mica», e incluirá proposición con arreglo 
al siguiente modelo, en la que el licita- 
dor concrete el tipo económico de su 
postura.

Modelo de proposición

Don .. . mayor de edad, con domici
lio en .......  calle ....... , número ....... , pro
visto de documento nacional de identi
dad número ...... , expedido en ....... el 
día ....... de ....... de 19.......   en..nombre 
propio (o en representación de ...... ), to
ma parte en el concurso-subasta de las 
obras de construcción de una manzana 
de doscientos ocho nichos en el cemente
rio municipal de Tarazona, convocado 
por el Excmo. Ayuntamiento de Tarazo
na en el «Boletín Oficial del Estado» o 

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número ...... , de fecha ....... , a cuyos efec
tos ofrece el precio de (en letra) ......  
pesetas.

Acepta cuantas obligaciones se deriven 
de los pliegos de condiciones del con
curso-subasta.

(Fecha, y firma del licitador)

Apertura de plicas: Primer período, so
bres subtitulados «Referencias», en la Ca
sa Consistorial, a las trece horas del día 
hábil siguiente al último de presentación 
de plicas.

Segundo período, sobres subtitulados 
«Oferta económica», en el mismo lugar, 
a la hora y día que se anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Requisitos generales: Existe crédito su
ficiente en presupuesto para el pago, y 
no se precisa autorización para esta con
trata.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia se admitirán reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, aplazán
dose la licitación cuando "resulte necesa
rio y en el supuesto de que se formulen 
dichas reclamaciones.

Tarazona, 5 de diciembre de 1983. — 
El Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 13.721
T R A S M O Z

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1983, por un importe 
de 952.681 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarro’'o a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 286.601 pesetas.
2. Impuestos indirectos, 19.000.
3. Tasas y otros impuestos, 307.080.
4. Transferencias corrientes, 320.000.
5. Ingresos patrimoniales, 20.000.
Suma total, 952.681 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal, pese

tas 321.262.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 421.819.
4. Transferencias corrientes, 9.600.
B) Operaciones de capital:
7 . Transferencias de capital. 200.000 

pesetas.
Suma total, 952.681 pesetas.
Trasmoz, 3 de diciembre de 1983. — 

El Alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 13.388 "
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de Sala de la Excma. Audiencia Terri
torial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y parte 

dispositiva de la sentencia dictada en ape

lación, por la Sala de lo Civil de esta 
Territorial, en k: a tuacioncs a que luego 
se hará menció.i, copiados literalmente, 
dicen:

«Sentencia número 413. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares, don Constancio Diez Forniés y don 
Joaquín Cereceda Marquínez. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 10 de no
viembre de 1983. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio de menor cuan
tía, sobre pretensión indemnizatoria, pro
movidos por el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, representado por el Procurador 
don Fernando Peiré Aguirre y dirigido por 
el Letrado don Juan Monserrat Mesanza, 
contra don Carmelo Lobera Abansés, ma
yor de edad, soltero y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador don 
Adolfo Puerto Guiuén y dirigido por el 
Letrado don Fernando González Forra- 
dellas: actuaciones que vienen a conoci
miento y resolución de la Sala en virtud 
del recurso de apelación interpuesto por 
el demandado contra la sentencia dictada 
en la primera instancia de este procedi
miento, en el que ha sido también parte 
don Jesús Pérez Ruiz, en situación legal 
de rebeldía...

Fallar os: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto por don Carmelo 
Lobera Abansés, contra la sentencia dic
tada en la primera instancia de este juicio, 
y con revocación total de la misma y de
sestimación de la demanda interpuesta, de
bemos absolver y absolvemos al deman
dado recurrente de la acción contra el 
ejercida y de pagar la suma reclamada por 
el Ayuntamiento de Zaragoza, a cuyo pago 
condena la sentencia apelada, y todo ello 
sin especial pronunciamiento sobre impo
sición de costas en ambas instancias a nin
guna de las partes litigantes.

A su tiempo, firme que sea esta reso
lución y con testimonio de h misma, re
mítanse los autos originales al Juzgado 
de procedencia a los efectos señalados.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos. — 

■ José de Luna. — Ricardo Mur Linares — 
Constancio Diez. — Joaquín Cereceda.» 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no- 
tiúcación en forma al demandado, decla
rado en rebeldía e incomparecido en ¡a 
alzada, don José Pérez Ruiz, así como a 
los efectos de lo dispuesto en el Decreto 
de 2 de mayo de 1931, extiendo y firmo 
la presente, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a treinta de 
noviembre de 1983. — El Secretario. José- 
María Peláez. — Visto bueno: El Presi
dente de Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las dermis 
responsabilidades legales, de no pr6- 
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sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia 
miento.

Núm. 13.598
ARANDA TORIBIO (Julio), hijo de 

Angel y Felisa, natural de Zaragoza, de 
estado soltero, de profesión ebanista, na
cido el 12 de abril de 1956, de estatura 
1.720 milímetros y con tatuajes diversos 
como señas particulares visibles, domici
liado últimamente en Melilla, procesado 
por presunto delito de deserción en la 
causa número 543 de 1983, comparecerá 
en el término de treinta días ante don 
Luis Valdivielsa Salcedo, Capitán de In
fantería, Juez instructor del Tercio «Gran 
Capitán», I de la Legión, en la plaza de 
Melilla.

Juzgados de Primera 
Instancia
Núm. 13.499

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 

Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de febrero 

de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo seguido al número 107 
de 1,983, a instancia del Procurador señor 
Ortéga Alcubierre, en representación de 
doña Gloria Lázaro Ascoz, contra doña 
Pilar Muñiz Gómez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación; que no ha
biendo postura que cubra las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
cara la segunda subasta, es decir, del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 por 
100, con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que me
jore la postura: que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Se designó depositaría de los bienes 
objeto de subasta a doña Pilar Muñiz 
Gómez.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los publicados en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 26 
de julio pasado, al número 8.072: tasados 
en 106 000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de no
viembre de 1983. — El Juez. Vicente Gar
cía-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 13.524

JUZGADO NUM. 1
Don Vicente García - Rodeia Fernández, 

Juez de primera instancia del número 
1 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 26 de enero 

de 1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza Nuestra Se
ñora del Pilar, número 2, segunda planta), 
la venta en pública y primera subasta de 
la finca hipotecada que se describe a con
tinuación, acordada en procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 834 de 1982, seguido a instancia 
de «Banca Mas Sardá», S. A., represen
tada por el Procurador señor Magro, con
tra herencia yacente y herederos desco
nocidos e inciertos de don José-María Co
rado Pérez y contra don José-María Co
llado Cazaña:

Una participación de 20.72 por 100 de 
la casa en esta ciudad, en el paseo de 
las Damas, número 9, de 381,30 metros 
cuadrados de superficie, compuesta de se- 
misótano, planta baja, entresuelo con dos 
viviendas, cinco plantas con dos vivien
das iguales cada una de ellas, a excep
ción de la planta primera, que constitu
ye en su conjunto una sola vivienda, y 
ático con dos viviendas iguales y falsas 
y terrazas. Linda: por la derecha entran
do, con la casa número 11 del paseo de 
las Damas; por la izquierda, con la nú
mero 7; por el fondo, con inmueble en 
construcción de la calle Pedro María Ric, 
y por el frente, con el paseo de las Da
mas. La hipoteca se extiende a cuanto 
determinan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaria. Inscrita al tomo 
1.741, libro 650, folio 44, finca 22.417. 
Valorada a efectos de subasta en pesetas 
17.000.000 millones.

Cada una de las partes del inmueble 
representa con respecto a toda la finca 
las siguientes participaciones, entre otras:

Piso primero, izquierda y derecha, ha
bitado por don José-María Collado, 14,54 
enteros por 100.

Local planta baja, entrando izquierda, 
ocupado por don José-María Collado, 2,58 
enteros por 100, según escritura, y ac
tualmente ocupado por «Medias Angel», 
sociedad anónima.

Y local planta baja, entrando derecha, 
ocupado por don José-María Collado, se
gún escritura, y actualmente por «Medias 
Angel», S. A., 3,50 enteros por 100.

Los coeficientes de propiedad, singu
larmente atribuidos a cada vivienda y a 
los locales, comprenden, además de la 
correspondiente participación en los ele
mentos comunes del inmueble, un cuarto 
de desahogo de los situados en la planta 
baja de las inmediaciones de la habita
ción del portero para cada una de las 
viviendas del inmuble, a excepción de la 
planta primera.

Se advierte a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en esta subasta deberán 
consignar previamente el 10 por 100 de 
tasación y que no se admitirán posturas 
inferiores a la misma: que los autos y 
certificación del Registro de la Propie
dad que previene la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, el 
que podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Vicente García-Rodeja. ■— 
El Secretario.

Núm. 13.373
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de febrero 

de 1984, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta, en quiebra, de los bie
nes que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo nú
mero 1.407 de 1982, promovido por la 
Procuradora señora Boni.Ia, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros de Za
ragoza. contra María-Angeles Vicente Va
lero, don José Vicente Escriche y doña 
Pilar Valero Gargallo, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sacan 
a pública subasta, a instancia del acree
dor, sin suplir la falta de presentación de 
títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Mitad indivisa de parcela en la urba

nización de «Playas de Chacón», de 
1.061,50- metros cuadrados. Linda: al Nor
te. parcela 82 de la manzana o resto de la 
finca matriz: Sur. con calle de la urbaniza
ción: Este, parcela 68 de la mazana o resto 
de la finca matriz: Oeste, calle de urba
nización. parcela 67, manzana 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caspe 
al tomo 309, libro 123, folio 45, finca nú
mero 14.944-L*. Valorada la mitad en 
1.200.000 pesetas.

Mitad indivisa de vivienda sita en planta 
quinta alzada, letra A. de la calle de Gu- 
má. número 32, de Caspe, que tiene 
141,50 metros cuadrados utilizables. Lin
da: al frente, con calle Gumá: derecha en
trando, Pedro Ortín López y Fernando 
Costa Latre; izquierda, vivienda letra B. 
patio de luces y caja de escalera; fondo, 
Jesús Cirac Andréu y Carmen Andréu 
Bruidán. Tiene anejo un cuarto trastero, 
situado en la terraza del edificio y que es 
el señalado con el número 2, que tiene 
62,50 metros cuadrados de superficie, y 
linda: frente, ca’le Gumá: derecha entran
do, con trastero número 1, y fondo, te
rraza común; izquierda, trastero núm. 3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 307, libro 122, finca 14.097. Va
lorada la mitad en 2.500.000 pesetas.

Zaragoza a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.343

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza, en providencia 
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dictada en los autos de menor cuantía 
número 1.127 de 1981, promovidos a ins
tancia de don Ramón Fuertes Lahoz, con
tra don Jesús Bailón Rubio, hoy en igno
rado paradero, se notifica por medio de 
la presente a dicho demandado que en 
subasta celebrada con fecha 16 de junio 
□asado fueron adjudicados a la deman
dante, en la cantidad de 1.000 pesetas, 
los bienes embargados en dicho procedi
miento, que aparecen reseñados en el edic
to anunciando dicha subasta, publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia nú
mero 118, de fecha 27 de mayo de 1983, 
a fin de que dentro del término de nueve 
días pueda pagar al acreedor librando los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito prevenido 
por la Ley, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se aprobará el remate 
a favor de la parte actora, parándole el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario.

Núm. 15.548

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue incidente de oposición a la aproba
ción del convenio en expediente de sus
pensión de pagos de don Delfín Sanz Jo
ven y doña María-Luisa Borobia Balaguer, 
seguido bajo el número 1.671 de 1981-A, 
en el que, por proveído del día de la 
fecha, se ha acordado citar por medio del 
presente a los acreedores de dichos sus
pensos a fin de que dentro del término 
de seis días comparezcan en autos, perso
nándose en forma, si viere convenirles, 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 15.549
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Puerto, en nombre y repre
sentación de don Rafael Cobos Tomás, 
'•ontra «Construcciones Colmenero», socie
dad anónima, y «Centro Empresarial de 
^omento», S. A., se ha dictado providen
cia con esta fecha acordando proceder a 
la ejecución de la sentencia firme dictada 
en estos autos, y en su virtud, requerir a 
las demandadas «Construcciones Colmene
ro», S. A., y «Centro Empresarial de Fo
mento», S. A., por medio del presente, que 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a fin de que dentro de los 
siete días siguientes al de la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia hagan pago al actor don Rafael 
Cobos Tomás del precio percibido por la 
venta de una oficina, dos plazas de apar
camiento y apartamentos 9.°, C-l y C-2, 

de la casa número 62 del paseo de Sa- 
gasta, de esta ciudad, que asciende a la 
suma de 1.190.000 pesetas y sus intereses 
legales, y 10.000.000 de pesetas, que se 
calculan para pagos de los intereses lega
les e indemnización de perjuicios desde el 
1.° de enero de 1978 y costas del proce
dimiento de apremio.

Dado en Zaragoza a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Julio Boned. — El Se
cretario.

Núm. 13.550
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado al número 1.160 de 1983, insta
dos por don Armando y don Julio Abió 
del Pueyo, representados por la Procura
dora doña Adela Domínguez y defendidos 
por el Letrado don José J. Forcén, contra 
herencia yacente y herederos desconocidos 
de don José-Luis Porter Aznar, se ha dic
tado sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente tenor:

«Sentencia. — En Zaragoza a 1 de di
ciembre de 1983. — Vistos por el limo, se
ñor don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza, los presentes autos 
de juicio ejecutivo número 1.160 de 1983, 
seguidos entre partes: de la una, como de
mandantes, don Armando y don Julio Abió 
del Pueyo, representados en autos por la 
Procuradora doña Adela Domínguez 
Arranz y dirigidos por el Letrado don 
José Javier Forcén, y de la otra, como 
demandados, la herencia yacente y here
deros desconocidos de don José-Luis Por
tel Aznar, sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados y que 
puedan embargarse de la propiedad de la 
herencia yacente y herederos desconocidos 
de don José-Luis Portel Aznar, y con su 
valor, hacer entero y cumplido pago a 
don Armando y don Julio Abió de la can
tidad de 4.371.866 pesetas de principal 
reclamado y gastos de protesto, intereses 
legales de la cantidad reclamada desde la 
fecha de protesto y costas causadas y que 
se causen.

Dado el ignorado paradero de los su
sodichos demandados, notifíquese esta 
sentencia a los mismos mediante edictos, 
librándose al efecto los oportunos despa
chos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned Sopeña». 
(Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez. Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.368
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor. Magistra
do, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 952 de 1983-A, seguido 
a instancia de «Cabalo», S. A., represen
tada por el Procurador señor Del Campo, 
contra Amalio Madurga Buil y Raquel

Grau Iturbe, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 31 de enero de 1984, 
a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del tipo 
de licitación; éste por tratarse de segunda 
subasta, será rebajado en un 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos: el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los licita- 
dores deberán aceptar como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Número 150. — Vivienda puerta E’, ti
po D-ll. sita en la planta séptima de la 
casa número 11, que tiene una superficie 
construida de 119,38 metros cuadrados, 
según la escritura de declaración de obra 
nueva, y 82,78 metros cuadrados útiles y 
120,48 metros cuadrados construidos, se
gún la cédula de calificación definitiva. 
Linda: al frente, con rellano de escalera 
y vivienda puerta F de la misma planta: 
por la derecha entrando, con plaza vial; 
por la izquierda, con patio de luces, y 
fondo, con vivienda puerta L del bloque 
número 12. Tiene una cuota de participa
ción en el inmueble general del 0,45 %. 
y contribuirá a los gastos del bloque nú
mero 11 con una cuota del 2,04 por 100. 
Dicha vivienda se halla ubicada en calle 
Colector, bloque 11. de Zaragoza.

Valorada en 3.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de no

viembre de 1983. — El Juez, Rafael So
leras. — El Secretario.

Núm 13.521
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.024 de 1982-A, seguido a instan
cia de José-Manuel Quílez Montañés, re
presentado por el Procurador señor Puer
to. contra Luis Zumanal Cebollero, se 
anuncia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 2 de febrero de 1984, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración: el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, será el 
de valoración: no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licita
ción de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en po
der del propio demandado, con domicilio 
en Monzón (calle Santa Bárbara, núme
ro 56), donde podrán ser examinados.
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Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un televisor en color, de 22 pulga
das, marca «Elbe»; en 40.000 pesetas.

2. Una cafetera exprés, eléctrica, de 
dos brazos, marca «Faema»; en 40.000 
pesetas.

3. Una nevera de dos botelleros, mar
ca «Visacrem», de 1.500 litros; en 20.000 
pesetas.

4. El derecho de traspaso del local 
de negocio sito en Monzón (calle Santa 
Bárbara, número 58), destinado a bar. 
cuyo propietario es don Antonio Bernad 
Gavín; en 150.000 pesetas.

En cuanto al derecho de traspaso que 
se subasta se advierte que el adquirente 
contrae la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, por el plazo míni
mo de un año y destinarlo durante ese 
tiempo, por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que viene ejerciendo el 
arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Soteras. — El 
Secretario.

Núm. 13.522
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do Juez de primera instancia del nu
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido. .. .
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nu
mero 154 de 1981-C, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, y represen
tada por el Procurador señor Barrachina, 
contra Juan Rodríguez Bernad, Josefina 
Macías y Juan Rodríguez Ferrer, se anun
cia la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 23 de 
enero de 1984, a las diez horas, bajo las
condiciones siguientes: , .

Para poder tomar parte sera 
consignar previamente el 10 por_ 100 de! 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, se
rá el de su tasación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de lici
tación de la primera o segunda subastas, 
según los casos; el remate podra hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido presen
tados, por lo que se advierte a los lid
iadores, que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: • .

1. Urbana. — Casa sita en Bielsa 
(Huesca), calle de la Cruceta, numero 2, 
de ignorada superficie, según titulo, pero 
de unos 104 metros cuadrados según me
dición, y consta de planta baja y de dos 
pisos alzados. Linda: derecha entrando, 
con la citada calle: frente, Juan Planero, 
izquierda. Pedro Penart, mediante calle
jón. y espalda, camino. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Boltana al to
mo 409, folio 225, finca 1.130. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas.

2. Rústica. — Suerte de tierra en la 
partida «Llano de Fineta», con una su
perficie de 7 áresas 15 centiareas, com
prendida dentro de los siguientes linde
ros: Norte, Pedro Penart; Sur, José Cam
po; Oeste. José Escalona, y Norte, Nico
lás Ferrer. Inscrita en el mismo Regis
tro de la Propiedad, al tomo 409, folio

"230. finca 
pesetas.

Dado en 
viembre de 
tres. — El 
Secretario.

1.369. Valorada en 100.000

Zaragoza a veintiséis de no- 
mil novecientos ochenta y 
Juez, Rafael Soleras. — El

Núm. 13.533
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número 906 de 1981-A se tramitan autos 
de separación conyugal instados por doña 
Carmen Barroso Morales, en los que se 
ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
octubre de 1981. — El limo, señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza, ha visto los presentes 
autos de juicio sobre separación conyugal, 
instados por doña Carmen Barroso Mora
les. representada, en turno de oficio, por 
la Procuradora de los Tribunales doña 
Ana-Delia Oliva Salvador y dirigida por
el Letrado señor Casamayor, contra su 
esposo. José Fernández Benítez, mayor de 
edad, casado con la actora, cuyo domicilio 
se desconoce, declarado en rebeldía, sien
do parte el Ministerio fiscal, y...

Fallo: Que debo separar y separo a do
ña Carmen Barroso Morales de su marido, 
don José Fernández Benítez. por causa 
de malos tratos de obra y abandono del 
hogar por parte de éste, y se colocan a 
los hijos Mari a-Dolores, Mónica, Mana 
del Pilar y José-Manuel Fernández Barro
so bajo la potestad de la madre. No se 
hace condena de costas.

Notifíquese esta sentencia al demanda
do en la forma dispuesta en el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la 
actora no solicita su notificación personal 
en el plazo de diez días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Cereceda Marquínez».
(Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha ante mí, el Se
cretario. de que doy fe. — Domingo Chi- 
meno Vieito. (Rubricado). , ,

Y para que sirva de notificación al de
mandado. en ignorado paradero, se expide 
el presente. .

Dado en Zaragoza a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secretario.
Domingo Chimeno.

Núm. 13.535
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y bajo el 
número 1.923 de 1982 se sigue juicio de 
menor cuantía en el que se ha dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
noviembre de 1983. — El señor don Ra
fael Soteras Casamayor, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de Zara
goza. habiendo visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía, seguidos a 
instancia de don José Vaquero Pelaez, 
representado por el Procurador de los la

bunales don José-Ignacio de San Pío Sie
rra, asistido del Letrado don Pedro Ba- 
ringo Rosinach, contra don Manuel Agui- 
lar, mayor de edad, vecino de Carcasonna 
(Francia), con domicilio en 68, rué A. Mar- 
ty, y contra don Angel Hernando Sanagus- 
tín, mayor de edad, soltero, albañil, con 
domicilio en Zuera (Zaragoza), en calle 
Navas, 42; declarados rebeldes, sobre re-
clamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por el Procurador de los Tri
bunales don José-Ignacio San Pío Sierra, 
en nombre y representación de don José 
Vaquero Peláez, contra don Manuel Agui- 
lar y don Angel Hernando Sanagustín, de
clarados en rebeldía, debo condenar y con
deno a los referidos demandados a hacer 
pago al actor de la cantidad reclamada de 
98^071 pesetas, más el interés básico o 
de redescuento fijado por el Banco de 
España, incrementado en dos puntos, des
de la fecha de esta resolución hasta su 
total ejecución; condenándoles igualmente 
al pago de las costas causadas en la pre
sente' instancia. Notifíquese la presente 
resolución a la parte demandada, en re- 

que determinan los 
de la Ley de Enjui-

beldía, en la forma 
artículos 282 y 283 
ciamiento Civil, caso 
notificación personal 
audiencias.

Así por esta mi 
mente juzgando en 
pronuncio, mando y

de no interesarse su 
en el plazo de cinco

sentencia, definitiva- 
primera instancia, lo 
firmo. — Rafael So-

teras».
La anterior sentencia fue publicada en 

el siguiente día de su fecha ante mí, el 
Secretario, que doy fe. — Francisco Fer
nández Gallego. (Rubricados).

Habiéndose acordado librar el presente 
en proveído de esta fecha para que sirva 
de notificación en forma a los deman
dados. .

Dado en Zaragoza a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres.— j 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secretario, 
Francisco Fernández.

Núm. 13.537

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soteras Casamayor, Juez de 

primera instancia del Juzgado número
3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado, bajo el número 282 de 
1983-B. se siguen autos, en los que se 
ha dictado sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva son del tenoi lite
ral siguiente: .

«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de ju
nio de 1983. — El limo, señor don Joa
quín Cereceda Marquínez, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de me- , 
ñor cuantía, seguidos a instancia de don 
Antonio Sanz Romero, mayor de edad, ca- i 
sado, industrial, con domicilio en esta 
ciudad (calle Heraldo de Aragón, nume
ro 49), representado por el Procurador de 
los Tribunales don Juan-José Ercilla Sa 
gasti y asistido de la Letrada doña Lour 
des Checa Bosque, contra don Francisct 
Pachón Santamaría, domiciliado en Villa 
nueva de la Cañada, Navalcarnero (Ma 
drid), declarado en rebeldía; sobre recia 
mación de cantidad...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
don Francisco Pachón Santamaría a qu 
pague a don Antonio Sanz Romero I 
cantidad de 98.000 pesetas, y al pag 
de las costas de este juicio.

M.C.D. 2022



3508 21 diciembre 1983 B. O. P. Zaragoza. — N.° 290

Notifíquase esta sentencia al demanda
do rebelde en la forma establecida en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si la actora no solicita su notifica
ción personal dentro del plazo de cinco 
días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Joaquín Cereceda Mar- 
quínez». (Rubricado).

Publicada dicha sentencia en el mismo 
día ante mí, el Secretario. — Domingo 
Chimeno Vieito. (Rubricado).

En providencia de esta fecha se ha 
acordado librar el presente para que sir
va de notificación en forma al demanda
do referido, hoy en ignorado domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 13.538

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do. Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y bajo el 
número 1.377 de 1983 se sigue juicio eje
cutivo en el que se ha dictado sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 17 de noviembre de 1983. — El 
ilustrísimo señor Magistrado don Rafael 
Soteras Casamayor, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa
da por la Procuradora doña Natividad Bo
nilla Paricio y dirigida por el Letrado don 
Lucio Crustellys Barrera, contra don Mi
guel Sevil Larraga, domiciliado en Za
ragoza y contra don Juan-José Sevil La
rraga, en paradero desconocido, declara
dos en rebeldía, en reclamación de can
tidad...

Fal o: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios de 
los ejecutados don Miguel Sevil Larraga 
y don Juan-José Sevil Larraga, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja de 
la cantidad de 680.000 pesetas, importe 
del principal y gastos, intereses pactados 
y vencidos con posterioridad a la certi
ficación aportada a la en que el pago 
tenga lugar y costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente con
deno a los ejecutados. Dada la rebeldía 
de éstos , notifíquese esta sentencia me
diante edictos, a no ser que la parte eje
cutante solicite que se haga personalmen
te en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo».

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha ante el señor 
Secretario, de que doy fe. — Francisco 
Fernández Gallego. (Rubricados).

Habiéndose acordado librar el presen
te proveído de esta fecha para que sirva 
de notificación en forma a los demanda
dos. ■

Dado en Zaragoza a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secretario. 
Francisco Fernández.

Núm. 13.546
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magistra
do, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro L314 de 1983-A, seguidos a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa
da por el Procurador señor Barrachina, 
contra otros y «Promociones, Construc
ciones e Infraestructuras», S. A. («Pro- 
coínsa»), sobre reclamación de 8.245.673 
pesetas de principal y costas, y por re
solución de esta fecha he acordado citar 
de remate a la indicada sociedad deman
dada por medio de edictos, concediéndo
le el término de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga a la eje
cución si le conviniere, haciendo constar 
haberse practicado el embargo de sus bie
nes en estrados de este Juzgado, sin el 
previo requerimiento de pago, por igno
rarse su paradero.

Y para que sirva de citación de remate 
en forma a la demandada «Promociones. 
Construcciones e Infraestructuras», socie
dad anónima («Procoínsa»), expido y fir
mo el presente en Zaragoza a dos de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, Rafael Soteras. — El 
Secretario.

Núm. 13.545
JUZGADO NUM. 3 

Citación de remate

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 3 de 
esta capital, en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo se
guidos en el mismo con el número 1.281 
de 1983-C, a instancia de «Banco de Bil
bao». S. A., representada por el Procura
dor señor Lozano Gracián, contra otros 
y don Antonio Nasarre Gracia y doña 
Victoria-Montserrat Azaro "Dueño, en pa
radero ignorado, por la presente se les 
cita de remate, concediéndoles el térmi
no de nueve días para que se personen 
en los autos y se opongan a la ejecución, 
si les conviniere, habiéndose practicado 
el embargo sin el previo requerimiento 
de pago, dado su paradero ignorado. Di
cho procedimiento se tramita en reclama
ción de 1.009.880 pesetas de principal y 
350.000 pesetas para intereses y costas

Se les apercibe que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 15.547
JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soteras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan los autos de juicio ejecutivo ba
jo el número 266 de 1983, entre las par
tes que luego se dirán, y habiendo recaí
do la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 30 de noviembre de 1983. — El

ilustrísimo se'or Magistrado don Rafael 
Soteras Casamayor, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, re
presentada por la Procuradora doña Nati
vidad I. Bonilla Paricio y dirigida por el 
Letrado señor Crystellis, contra don Jo- 
sé-María Corral Palacios y otros, mayor 
de edad y en ignorado paradero...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo mandar y mando se

guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes propios del 
ejecutado don José-María Corral Palacios, 
y con su producto, entero y cumplido pa
go a la ejecutante Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaraeoza, Aragón y 
Rioja de la cantidad de 5.909.027 pesetas, 
importe del principal y gastos, intereses 
pactados y vencidos con posterioridad a 
la certificación aportada a la en que el 
pago tenga lugar, y costas causadas y que 
se causen, a cuyo pago expresamente con
deno a los ejecutados.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Soteras Casa- 
mayor». (Rubricado).

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha.

, Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde citado, en ig
norado paradero, se expide el presente en 
Za -a oza a dos de diciembre de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez, Ra
fael Soteras. — El Secretario.

Núm. 13.541
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado. Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita tercería de mejor dere
cho bajo el número 1.542 de 1983, entre 
las partes a que se hará mérito, y en los 
que se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del siguiente te
nor literal:

«Sentencia número 393. — En Zarago
za a 29 de noviembre de 1983. — Don 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Monte
ro, Juez de primera instancia del núme
ro 4 de los de esta capital. — Visto 'el 
juicio declarativo de menor cuantía nú
mero 1.542 de 1983-B, sobre tercería de 
mejor derecho, seguido por don Julián 
Lozano Peralta, mayor de edad, casado, 
administrativo y domiciliado en Zarago
za. representado por el Procurador señbr 
San Pío Sierra y defendido por el Letra
do señor Marco de León, contra don Juan 
José Gil Navascués, mayor de edad, ca
sado, industrial y domiciliado en Zarago
za. representado por el Procurador señor 
Bibián y defendido por el Letrado señor 
Aranda. y la compañía «Empresa Cons
tructora del Norte», S. A., domiciliada 
en Zaragoza, y en situación de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por el demandante declaro que 
sobre los bienes embargados a la «Em
presa Constructora del Norte», S. A., en 
el juicio ejecutivo número 832 de 1983-B 
de este Juzgado, es preferente el crédito 
reconocido a favor de don Julián Lozano 
Peralta por la sentencia firme de la Ma
gistratura de Trabajo número 2 de Zara
goza el 25 de mayo de 1983, respecto del
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crédito reconocido a favor de don Juan- 
José Gil Navascués por la sentencia fir
me de este Juzgado del 19 de junio de 
1982, sin hacer expresa condena en cuan
to al pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Firmado y rubricado).

Y en su virtud, y para que sirva de 
notiiicación al anterior encabezamiento y 
fallo de la sentencia dictada a la deman
dada rebelde compañía «Empresa Cons
tructora del Norte», S. A., expido el pre
sente en Zaragoza a dos de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.540

JUZGADO NUM. 4
Don José - Fernando Martínez - Sapiña 

y Montero. Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 de
Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
tercería de mejor derecho número 1.532 
de 1983-B, a instancia de la Tesorería Ge
neral de la Seguridad Social, contra la 
entidad «Econor». S. A., y otro, en los 
que se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia número 394. — En Zarago
za a 29 de noviembre de 1983. — Don 
José-Fernando Martínez-Sapiña v Monte
ro, Juez de primera instancia del Juzga
do número 4 de los de esta capital, visto 
el juicio declarativo de menor cuantía 
número 1.532 de 1982-B. sobre tercería 
de mejor derecho, seguido por la Tesore
ría General de la Seguridad Social (pobre 
legal), representada por el Procurador don 
José-Ignacio de San Pío Sierra y defen
dida por el Letrado don Joaquín Guerre
ro Peirona, contra don Juan-José Gil Na
vascués, mayor de edad, casado, indus
trial y domiciliado en Zaragoza, represen
tado por el Procurador don Marcial-José 
Bibián Fierro y defendido por el Letrado 
don Antonio Aranda Aranda y la empre
sa «Constructora del Norte». S. A., do
miciliada en Zaragoza y en situación de 
rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por la demandante, declaro que 
sobre los bienes embargados a la empresa 
«Constructora del Norte». S. A., en el 
juicio ejecutivo número 832 de 1982-B de 
este Juzgado, es preferente el crédito de 
288.385 pesetas a favor de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, respecto 
del crédito reconocido a favor de don 
Juan-José Gil Navascués en la sentencia 
firme de este Juzgado del 19 de iulio de 
1982, sin hacer expresa condena en cuan
to al pago de las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Ilegible).

Publicada el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en 

forma a la entidad demandada «Econor». 
sociedad anónima, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez de primera instancia, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.544

JUZGADO NUM. 4
Don José - Fernando Martínez - Sapiña. 

Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 1.922 de 1981-B, instados por 
Joaquín Casabayo Sanz, representado por 
el Procurador señor Andrés, contra don 
Juan Busquéis Cuevas, en ignorado para
dero y en situación de rebeldía, y en los 
que con fecha 30 de noviembre último 
se celebró tercera subasta de los bienes 
embargados a dicho demandado, sin su
jeción a tipo, y por la parte actora en la 
misma se ha ofrecido por dichos bienes 
la suma de 1.000 pesetas.

Y en su virtud, y conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por medio del pre
sente se hace saber al referido demanda
do, en ignorado paradero, la postura ofre
cida por la parte actora a fin de que den
tro de los nueve días siguientes a la pu
blicación de este edicto pague al acreedor 
o nombre otra persona que mejore la pos
tura, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo se aprobará el remate, man
dando llevarlo a efecto.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.543

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero. Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza:
Hace saber: Que en los autos número 

1.107 de 1983, de juicio arrendaticio ur
bano, seguido en este Juzgado a instan
cia de doña María-Carmen Beamonte Min- 
guillón, contra don Francisco Andrés Fa- 
bregat, sobre resolución de contrato de 
local de negocio, ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

«Sentencia número 391. ■— Zaragoza a 
28 de noviembre de 1983. — Don José- 
Fernando Martínez - Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del número 4 
de los de esta capital. — Visto el juicio 
especial de la Ley de Arrendamientos Ur
banos número 1 107 de 1983-C, sobre de
sahucio de local de negocio, seguido por 
doña María del Carmen Beamonte Min- 
guillón, mayor de edad, casada, ama de 
casa y domiciliada en Madrid, represen
tada por el Procurador don Rafael Barra- 
china Mateo y defendida por el Letrado 
don Fernando Abenia Lasauca, contra don 
Francisco Andrés Fabregat, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en 
Zaragoza, y en situación de rebeldía...

Fa 'o: Que estimando la pretensión for
mulada por la demandante, declaro re
suelto el contrato de arrendamiento que 
tenía don Francisco Andrés Fabregat res
pecto del local derecha de la casa nú
mero 12 de la calle Rocasolano, de Za
ragoza. decretando el desahucio del de
mandado respecto del mismo local, aper
cibiéndole de lanzamiento si no lo desa
loja en el plazo de cuatro meses, y con
denándole al pago de las costas procesa
les.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martí
nez-Sapiña y Montero». (Rubricado).

Y a los fines de llevar a efecto la no
tificación de la sentencia, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva se insertan, 
al demandado don Francisco Andrés Fa
bregat, cuyo actual domicilio se ignora, 
a todos los efectos legales, expido el pre

sente edicto en Zaragoza a tres de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.505

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de enero de 

• 1984. a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo seguido al número 
139-13 de 1982, a instancia del Procura
dor señor Del Campo, en representación 
de «El Aguila», S. A, contra don Ja
vier Iruarrizaga y doña Manuela Paño 
Zárraga, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación: que no ha
biendo postura que cubra las dos terce
ras partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará sa
ber el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días pueda 
librar sus bienes, pagando al actor, o 
presentar persona que mejore la postura: 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero: que se anuncia la su
basta a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos: 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
ía regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría: que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión del precio de tasación:

Vivienda derecha-izquierda, letra D, de 
la planta undécima, con entrada por el 
portal 4, de la casa sita en la calle Ba
tana de Brúñete, sin número, de la lo
calidad de Basauri (Vizcaya). Tiene una 
superficie de 88,10 metros cuadrados y 
una participación en los elementos comu
nes del 0.48 por 100. Linda: al frente, 
con vivienda derecha-derecha de la mis
ma planta y portal: fondo, calle 24: dere
cha, vivienda izquierda-derecha de la mis
ma planta del portal 2; izquierda, con 
rellano de escalera y caja de ascensores. 
Se encuentra inscrita en el libro 174 de 
Basauri, folio 197, finca 12.604-A, ins
cripción primera. Valor de dicho inmue
ble, 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 13.507
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecut'-n nú
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mero 669-6 de 1981. seguido a instancia 
de «SeOcitroen». S. A, representada por 
el Procurador señor García Anadón, con
tra José Peña Márquez y Antonio Peña 
Márquez, se anuncia la venta en pública 
y teicera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 24 de enero de 1984. a las 
diez horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción. por tratarse de tercera subasta, se
rá sin sujeción a tipo: no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de José-María Sisamón Lajusticia. 
con domicilio en Zaragoza (calle Nuestra 
Señora de Monlora, número 34), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Propiedad de Antonio Peña Márquez:

1. Un ciclomotor marca «Mobylette»- 
en 7.000 pesetas.

2. Un turismo marca «Citroen», mo
delo «GS Palas», matrícula HU-5862-D- 
en 350.000 pesetas.

Propiedad de José Peña Márquez:

3. Un furgón marca «Mercedes Benz», 
modelo N-1.300. matrícula HU-7991-C- en 
375.000 pesetas.

4. Un turismo marca «Dodge», mo
delo 3.700, con matrícula HU-2370-A; en 
180.000 pesetas.

Total, 912.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.504

JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio de menor cuan
tía número 1.803 de 1982-B, seguido a 
instancia de «Cobre», S. A., representada 
por el Procurador señor Magro, contra 
María-Pilar Martínez, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 23 de enero 
de 1984, a las diez treinta horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licita
ción, por tratarse de primera subasta, se
rá el precio de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subas
tas, según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera per
sona.

Los bienes se hallan depositados en po
der del esposo de la demandada, con do
micilio en calle Mariano Barbasán, núme
ro 4 («Deportes el Sarrio»), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un vehículo «Seat 131 Supermira- 
tion», con matrícula Z-6214-K; en pese
tas 200.000. P
7 mijo? “Seat 124». matrícula
Z-103481; en 60.000 pesetas.

Total. 260.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres _  El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña — 
El Secretario.

Núm. 13.508
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
y Montero. Juez de primera instancia 
del numero 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 24 de enero de 

iy»4 a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, de los bienes em
bargados a la parte demandada en juicio 
io o a 11^0 .seguid.° al número 912-A de 
980, a instancia del Procurador señor 

Giménez Montañés, en representación de 
«Emanzauto y Servicios», S. A., contra 
ta°rn J°sé Guallar López, haciéndose cons- 

, Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, re
bajado en un 25 por 100: que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero: que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaría- 
que se entenderá que todo licitador acep’ 
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del a^- 
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión del precio de tasación:

Doce dieciseisavas partes indivisas de 
una finca rústica sita en el término de 
Almacenas, en su partida «Piconill», de 
una extensión superficial de 6.31 hectá
reas 90 centiáreas, lindante: a Oriente, 
con finca de Simón Royo (en parte) y 
parte con los herederos de Antonio To
mas Novell; a Mediodía, con camino; a 
Poniente, con Antonio Ortiz Sabaté, y al 
Norte, con herederos de Jaime Pascual. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

al,libro 25- folio 122. finca 
1.3G0. Valorada dicha proporción en De
setas 1.125.000.

Dado en Zaragoza a tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.494
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 695-B de 1983, seguido a ins

tancia de Manuel Acosta Morales, re
presentado por el Procurador señor 
Bibian, contra Marcelo Cas trillo Gómez 
y Caí men Ramón Ballesta, se anuncia 
la venta en pública y tercera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 11 de enero de 1984, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será-preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción al mismo; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a , tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Alcamz (Teruel), calle Los Marque
ses, numero 30, donde podrán ser 
examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

vehícul° marca «Seat-124», M- 
74/.152; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de diciem- 
ore de mil novecientos ochenta y tres. 
~ Juez-, José-Fernando Martínez-Sapi- 
na. — El Secretario,

Núm. 13.506
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 1.479 de 1982, seguido a ins
tancia de «Talleres Godoy», S. A., 
icpresentada por el Procurador señor 
Andrés, contra «Nacional de Agroin- 
dustria», S. A., se anuncia la venta en 
publica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 10 de 
enero de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin, sujeción al mismo; 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Córdoba (avenida Obispo Pérez 
Muñoz, número 43), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta v precio 
de tasación:

Una hormigonera «Cimsa», de 300 li
tros, con motor eléctrico de 2 CV- en 
160.000 pesetas.

Una hormigonera «Cimsa», de 300 li
tros, con motor eléctrico de 2 CV- en 
160.000 pesetas.

Total, 320.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de diciem

bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez José-Fernando Martínez-Sapi- 
na- — El Secretario.

Núm. 13.509
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor
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cuantía número 1.500-C de 1982, seguido 
a instancia de don José-María Benedí 
Franco^ representado por el Procura
dor señor Juste Sánchez, contra don 
Angel Hernández López, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en' este Juzgado el día 18 
de enero de 1984, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el tipo 
de licitación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la esposa del demandado, con 
domicilio en Zaragoza (calle Colón, nú
meros 2-4), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
«Radiola», tamaño grande; en 3.000 pe
setas.

, 2. Un comedor compuesto de arma
rio vitrina a ambos lados, de unos 
3,80 metros, aproximadamente, de lar
go, y estantes para libros, hueco de 
televisor y estantes y cajones en la 
parte baja; mesa circular, extensible, 
de 1 metro de diámetro, aproximada
mente; seis sillas tapizadas en tela 
aterciopelada azul; tresillo compuesto 
de sofá de tres plazas y dos conforta
bles, tapizado en tela" acrílica color 
oro; mesita de centro, rectangular, de 
madera, con encimera de mármol, es
maltada en blanco, y dos mesitas cua
dradas, a juego con la anterior; en 
50.000 pesetas.

, 3. Un vestíbulo compuesto de arma
rio de dos puertas; mesita rectangular, 
de dos patas torneadas, y encimera de 
mármol; cubrerradiadores y dos sillas, 
todo ello laqueado en blanco y a juego, 
v reloj carillón con su mueble, en 
color verde, marca «Tempus Fugit»; 
en 45.000 pesetas. .

4. Un cuarto de estar, compuesto 
de armario por módulos y elementos 
desmontables, en color beige y made
ra, de tres cuerpos, y mesa de come
dor, de libro, de 1,50 metros de larga, 
aproximadamente; en 65.000 pesetas.

5. Una máquina de coser, marca 
«Sigma», automática y eléctrica, para 
uso normal de casa; en 15.000 pesetas.

6. Una lavadora automática, marca 
«Lvnx»; en 10.000 pesetas.

7. Un armario de dormitorio, la
queado en blanco, de cuatro puertas, 
con altillos; en 30.000 pesetas.

Total, 218.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de diciem- 

ora de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
na- — El Secretario.

Núm. 13.529

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 

° a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 961-C de 1982, seguido 
‘ justancia de don Antonio Albert Lo
es, representado por el Procurador 

señor García Anadón, contra «Sumi
nistros Industriales M. B.», S. A., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de enero de 1984, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del gerente don Angel Sarabia 
Mateo, con domicilio en Barcelona 
(Francisco Giner, número 51), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir, «Oli
vetti», modelo «Línea-88»; en 10.000 pe
setas.

2. Una máquina de estampación 
tubos de alta presión, con su motor 
correspondiente; en 125.000 pesetas.

3. Una máquina de engatillar, con 
su correspondiente motor; en 50.000 pe
setas.

4. Un cabezal torno montaje; en 
10.000 pesetas.

5. Una fotocopiadora «Escofot-626»; 
en 65.000 pesetas.

6. Un ordenador «Philips P-358»; en 
350.000 pesetas.

7. Una cortadora de tubos, con mo- 
motor; en 40.000 pesetas.

8. Una calculadora «Olivetti», eléc
trica; en 12.000 pesetas.

9. Una ca’culadora eléctrica, «Olym- 
pia»; en 15.000 pesetas.

10. Los derechos de traspaso o de 
cualquier otra clase que correspondan 
a la demandada del local sito en 
Barcelona (calle Francisco Giner, nú
mero 51); en 200.000 pesetas.

Total, 877.000 pesetas.
Dado en Zaraeoza a veintinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.363
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 792-A de 1983, seguido a ins
tancia de «Banco de Vizcaya», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Peiré, contra «Electrificaciones de 
Huesca», S. A., y otros, se anuncia la 
venta en pública v primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 3 de enero de 1984, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se admi

tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un vehículo marca «Seat-131», 
matrícula SE-2829-K; tasado en pese
tas 225.000.

2. Un televisor portátil, en blanco 
y negro, marca «Kolster»; tasado en 
8.000 pesetas.

3. Una lavadora superautomática; 
tasada en 10.000 pesetas.

4. Un frigorífico de dos puertas, dé 
210 litros, marca «Zanussi»; tasado en 
12.000 pesetas.

5. Un lavavajillas marca «New Pol»; 
tasado en 15.000 pesetas.

6. Un comedor compuesto por mesa 
de forma redonda, con cuatro sillas 
tapizadas en skai color marrón, un 
mueble librería de unos 2 metros de 
largo por 2,50 metros, todo ello en ma
dera color nogal; tasado en 30.000 pe
setas,

7. Un tresillo en tela acrílica, tapi
zado en color marrón; tasado en pese
tas 15.000.

8. Un recibidor compuesto de mue
ble taquillón laqueado en color gris 
claro, con un espejo de marco de ma
dera color blanco; tasado en 10.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a tres de diciem 
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 13.364

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 686-B de 1982, seguido a ins
tancia de «Agreda Automóvil», repre
sentada por el Procurador señor Peiré, 
contra María-Araceli Ramírez Carras
quilla, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 25 de enero ce 
1984, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 % 
del precio de tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Zaragoza (calle S. E. U., número 6), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula Z-1599-D; en 160.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca 
«Vanguard», de 26 pulgadas; en pese
tas 40.000.

Total, 200.000 pesetas.
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Dado en Zaragoza a dos de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario.

Núm. 13.366

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 856-C de 1983, seguido a ins
tancia de don Alfonso Oliete Uliaque, 
representado por el Procurador señor 
Bibián, contra don Félix Cartero So
lano y don Francisco Guirado Díaz, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 18 de enero de 1984, a 
las diez treinta horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración, que es el 
tipo de licitación; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Tirado Bosqued, 
con domicilio en Braulio Lausín, nú
mero 1, de Zaragoza, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche «Seat-127», matrícula 
NA-1911-C; en 120.000 pesetas.

2. Otro coche «Seat-131», matrícula 
Z-5007-F; en 200.000 pesetas.

Total, 320.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de diciem

bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario.

Núm. 13.370
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 224-C de 1982, seguido 
a instancia de don Felipe García Mora- 
ta, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Dio
nisio Cerro Colorado, se anuncia la 
venta en pública v segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 10 de enero de 1984, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 % 
del tipo que sirvió para la primera; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación: ,

Un camión «Barreiros», modelo 4238- 
T-200, matrícula Z-6957-B; tasado en 
365.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.346

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 321-B de 1983, seguido a ins
tancia de «Inver-Aragón», representa
da por el Procurador señor Bibián, 
contra «Carnes del Pirineo», S. A., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 10 de enero de 1984. 
a las 10,30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

El derecho de traspaso del local de 
negocio en planta baja, sito en la 
avenida del Ejército, número 28, de 
la ciudad de Sabiñánigo (Huesca), 
donde se encuentra la carnicería de 
«Carnes del Pirineo», S. A. Valorado 
en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.349

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que el día 19 de enero 

de 1984, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 467 de 1981, a instancia 
del Procurador señor Bibián, en repre
sentación de «Banco Central», S. A., 
contra don Pascual Muñoz Ramón, 
vecino de Aldehuela de Liestos (Zara
goza), calle Enmedio, sin número, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100, con 
suspensión de la aprobación del rema
te se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor, para que en término 
de nueve días pueda librar sus bienes 

pagando al actor, o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta a 
instancia del actor, sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores o los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Casa en la localidad de Aldehuela 
de Liestos (calle Enmedio, sin núme
ro), ocupada por el demandado y sin 
inscribir; en 750.000 pesetas.

2. Almacén de 500 metros cuadra
dos de superficie, en la misma locali
dad de Aldehuela de Liestos (Zara
goza), calle Baja, que linda con Bene
dicto Beltrán y Eduardo Muñoz; sin 
inscribir; en 2.000.000 de pesetas.

3. Campo regadío en partida «Rega
chos», de Aldehuela de Liestos, parce
las 1 y 2 del polígono 1 del Catastro; 
tiene 1 área 8 centiáreas; linda al 
Norte con calle; sin inscribir; en pese
tas 6.000.

4. Campo en la misma partida y 
término, parcela número 258 del polí
gono 1; superficie 4 áreas 73 centi
áreas; con los mismos linderos que la 
anterior; en 20.000 pesetas.

5. Campo regadío en «La Fresne
da», de la misma localidad, parcela 148 
del polígono 2; superficie 10 áreas; lin
da: con Eladio Vicente al Norte, al 
Oeste con río Piedra, y al Este con 
camino; en 40.000 pesetas.

6. Campo secano en partida «Caña
da Sierra», parcela 335, polígono 10; 
superficie 37 áreas 50 centiáreas; sin 
inscribir; en 37.500 pesetas.

7. Campo secano en partida «La 
Torre», de Aldehuela de Liestos, en el 
polígono 10, de 45 áreas; en 45.000 pe
setas.

8. Campo secano en partida «Um
brías», del mismo término municipal, 
parcelas 100/2 y 101/1 del polígono 11 
del Catastro, de 1 hectárea 75 áreas 
80 centiáreas; sin inscribir; en pesetas 
175.000. ,

9. Campo secano en partida «Cerro 
de San Roque», en el polígono 12, par
cela 92, de 58 áreas; en 58.000 pesetas. 

10. Campo secano en partida «Las 
Viñas», de Aldehuela, parcelas 9 y 10 
del polígono 14, de 1 hectárea 11 áreas 
20 centiáreas; en 111.000 pesetas.

11. Campo secano en partida «Ca
rrascosa», del mismo término, parcela 
44 del polígono 14 del Catastro; de 
1 hectáreas 6 áreas 30 centiáreas; linda 
en Sur y Oeste con río Piedra; en 
160.000 pesetas.

12. Campo secano en partida «Vega 
Codomo», del mismo término, parce
la 28, polígono 19; de 4 hectáreas 
24 áreas 71 centiáreas; linda al Norte 
con río Piedra; sin inscribir; en pese
tas 630.000.

13. Campo secano en partida «Alto 
de la Casa», del mismo término, par
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cela 15, polígono 20; de 3 hectáreas 
46 áreas; en 350.000 pesetas.

14. Campo secano en el mismo tér
mino, partidas «Eras Umbrías» y «Vega 
el Codorno», parcela 38, polígono 19, 
de _40 áreas; en 40.000 pesetas.

15. Campo secano en el mismo tér
mino, partida «Eras Umbrías», parcela 
65 del polígono 12; con 6 áreas 80 centi- 
áreas de extensión; sin inscribir en el 
Registro de la Propiedad, aunque como 
las anteriores escrituras a favor del 
demandado; en 10.000 pesetas.

Total, 4.438.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

noviembre de mil novecientos ochenta 
Y, tres. — El Juez, José-Fcrnando Mar- 
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.352
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 471 de 1983, seguido a instan
cia de don Juan-Moisés Morandeira 
García, representado por el Procurador 
señor Andrés, contra la compañía mer
cantil «Habitare», S. A., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 9 
de enero de 1984, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Santa Cruz de Bezana (Santander), 
donde podrán ser examinados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Furgoneta marca «Renault», modelo 
R-4, matrícula S-0467-I; en 200.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de no- 
v.embre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Mar- 
tmez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.353
JUZGADO NUM. 4

José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimien- 

°, a lo acordado en el juicio ejecutivo 
numero 300-B de 1983, seguido a ins- 
ancia le Benito Conde Gómez, repre- 
cntado por el Procurador señor An- 
res, contra don M. Mateos Guillén, 

oc anuncia la venta en pública y se-
subasta de los bienes que luego 

. dirán, acto que tendrá lugar en este 
auzgado el día 13 de enero de 1984, 
a; .s diez treinta horas, bajo la; con- 
U1cioncs siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Montero Ríos, número 82, de 
Alicante, donde podrán ser exami
nados.

Bien objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una furgoneta marca «Sava», ma
trícula Z-1733-C; en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 13.355

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 400-A de 1983, seguido a ins
tancia de «Comercial Abengoa», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Del Campo, contra «Constricciones 
Electromecánicas La Iglesia», S. L., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se di
rán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 3 de enero de 1984, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será con la rebaja "del 25 % 
de la tasación; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina fresadora, marca 
«Lagún», modelo FM, con dos motores 
eléctricos de 3 CV; valorada en pese
tas 250.000.

2. Una máquina roscadora, marca 
«Albertia», modelo RI, con motor de 
3 CV; en 70.000 pesetas.

3. Un torno marca «Comesa», con 
motor de 5 CV; valorado en 150.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a treinta de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapina. — El Secretario.

Núm. 13.345
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del núm. 4 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 836 de 1981-B, seguidos entre 
las partes a que se hará mérito, y en los

que se ha dictado sentencia cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
septiembre de 1983. — El limo, señor don 
José-Fernando Martínez-Sapiña y Monte
ro, Magistrado, Juez del número 4 de los 
de Zaragoza de primera instancia, habien
do visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Pro
curador señor Barrachina y bajo la direc
ción del Letrado señor Abenia, contra 
don Luis Ortín Marquina, doña María del 
Carmen Orleáns Ruiz y don Manuel Ruiz 
Román, de esta vecindad (calle Suiza, nú
mero 6, l.°, y Domingo Ram, número 72, 
tercero, respectivamente), declarados en 
rebeldía y sobre reclamación de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y demás propios de los ejecutados don 
Luis Ortín Marquina, doña María del Car
men Orleáns Ruiz y don Manuel Ruiz Ro
mán. y con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja de la cantidad de 319.708 pesetas 
de principal, intereses pactados de expre
sada cantidad desde la fecha de interpo
sición de la demanda hasta que se haga 
completo pago de ella y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación el an
terior encabezamiento y fallo a los de
mandados Luis Ortín Marquina y María 
del Carmen Orleáns Ruiz, que se encuen
tran en ignorado paradero, expido el pre
sente en Zaragoza a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 13.771
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación

En autos de juicio de menor cuantía 
número 1.102 de 1983-C, que se trami
tan en este Juzgado a instancia de don 
Manuel Ferrer Laguarta, representado 
por el Procurador señor Aznar, contra 
«Transportes y Excavaciones Aguirre», 
sociedad limitada, se tiene acordado 
por Su Señoría, en el ramo de pruebas 
ue la parte actora y a instancia de la 
de la misma, se cite al representante 
legal de la demandada, que está en 
ignorado paradero, para que el próxi
mo día 23 de los corrientes, a las diez 
horas, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado a fin de absolver 
las posiciones presentadas por dicha 
parte actora.

para que sirva de citación al re
presentante legal de «Transportes y 
Excavaciones Aguirre», S. L., a los 
fines indicados, expido la presente 
cédula en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
El Secretario.

Núm. 13.341
JUZGADO NUM. 9. — MADRID

Don Luis Román Puerta Ruiz, Magistra
do, Juez de primera instancia del nú- 
ro 9 de Madrid;
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Hace saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente número 1.449 de 1983-S, 
a instancia de don Francisco Valer Iz
quierdo, mayor de edad y de esta vecin
dad, sobre declaración de herederos «ab 
intestato» por fallecimiento de su herma
no don Luis-Esteban Valer Izquierdo, na
cido el 3 de agosto de 1922, en Fuentes 
de Magaña (Soria), hijo de Ruperto y de 
Francisca, de estado soltero y sin descen
dencia, falleciendo en Vera de Moncayo 
(Zaragoza), donde se hallaba ocasional
mente, el 29 de diciembre de 1982, siendo 
vecino de Madrid, habiéndole premuerto 
sus padres referidos, habiendo reclamado 
su herencia sus hermanos de doble víncu
lo doña María, don Francisco, don José- 
María Félix y doña Teresa Valer Izquierdo.

Por virtud del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días, con apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Madrid a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Juez, Luis Román Puerta. — El Secre
tario.

Juzgados de Distrito
Núm. 13.702

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.120 de 1983 he acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia a Raimundo Carbonell Carbo- 
nell, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2, tercera planta) el día 18 
de enero próximo y hora de las diez, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por amenazas, en calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 13.823

JUZGADO NUM. 3

Doña María-Josefa Gil Corredera, Jueza 
del Juzgado de distrito número 3 de 
los de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 212 de 1982, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Cirilo García Fernández, representado 
por el Procurador señor San Pío, con
tra don Santiago Soria Clariana, veci
no de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, de los bienes a que 
se refiere el edicto número 11.933, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm. 258, de fecha 12 de 
noviembre pasado.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he

señalado el día 10 de enero próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos ochenta y tres. 
La Jueza, María-Josefa Gil. — El Se
cretario.

Núm. 13.692

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.702 de 1983 se ha acordado citar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia a 
Mohamed Boukir Bouker, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en el 
polígono Actur, edificio "Pirineos I" 
(bar “Pedro”), de esta ciudad para que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito núm. 3 el día 11 de enero próximo 
y hora de las once de la mañana, al 
objeto de celebrar juicio por cheque 
en descubierto.

Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 13.695
JUZGADO NUM. 6

x Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.798 de 1983 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Manuel García Ibáñez, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en la calle Cerezo, núm. 19, primero, 
de esta ciudad, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 11 de 
enero próximo y hora de las diez 
treinta, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones y ofen
sas a agente de la Autoridad, debiendo 
comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres. — El 
Secretario.

Núm. 13.693
JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 647 de 1983, 
seguidos por daños en accidente de 
tráfico, contra Luis de la Iglesia Cano, 
por el presente se cita a José-Francisco 
Monteiro da Silva, sin domicilio cono
cido, al objeto de que comparezca 
ante este Juzgado de distrito núm. 7 
de Zaragoza el día 10 del próximo mes 
de enero y hora de las doce veinte, 
a fin de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio oral, al que de
berá concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo los 
apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del 
señor Juez, expido el presente en Za
ragoza a seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 13.694
JUZGADO NUM.7

Citación

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 1.234 de 1983, 
seguidos por amenazas e insultos, con
tra Eduardo-Ramón Barrios Fernán
dez, por el presente se cita a éste, sin 
domicilio conocido, al objeto de que 
comparezca ante este Juzgado de dis
trito número 7 de Zaragoza el día 10 
del próximo mes de enero y hora de 
las trece, a fin de asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio oral, 
al que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del 
señor Juez, expido el presente en Za
ragoza a seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Se
cretario.

Núm. 13.438

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez de este Juzgado, en pro

videncia dictada en el día de la fecha en 
juicio de faltas número 1.492 de 1983, 
contra Teresa Zelante, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el paradero 
de dicha condenada, ha acordado la noti
ficación y traslado a la misma, en el «Bo- 
letn Oficial» de esta provincia, de la si
guiente tasación de costas:

Derechos registro, 40 pesetas.
Tramitación juicio, 220.
Diligencias previas, 30.
Cumplimiento despachos, 100. 
Expedición despachos, 220. 
Ejecución sentencia, 70. 
6 por 100 tasación de costas. 330.
Total tasas, 1.010 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme, 

2.500.
Reintegros actuaciones, 580.
Pólizas Administración Justicia, 180.
Indemnizaciones, 1.000.
Total general. 5.270 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días a la condenada Teresa Zelante, re- 
quiriéndola para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que antecede, 
en el término de cinco días, bajo los 
apercibimientos legales, expido la presente 
en Zaragoza a tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — El Secre
tario.

Núm. 13.443
CALATAYUD

Doña Carmen Díaz Moratilla. Secretaria 
en funciones del Juzgado de distrito 
de Calatayud (Zaragoza):
Da fe: Que en el juicio de faltas tra

mitado con el número 539 de 1983, ha 
recaído la siguiente tasación de costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
D. prev. y tasa jud.. 420.
Ejecución sentencia, 50.
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Multa impuesta según sentencia, 5.000. 
Indem. a Antonio Pozo Heras, 64.576. 
Despachos cumplim., 300.
Derechos perito, 2.500.
D. y L. Agentes Juzgados, 700. 
Reintegros y Mutualidades, 1.930. 
6 por 100 derechos tasación, 330. 
Total. 75.846 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 75.846 pesetas, que. salvo 
error u omisión, deberán ser satisfechas 
por el condenado Fierre André Imhof; 
doy fe.

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
. con su original, y para que sirva de no
tificación y requerimiento al condenado 
Fierre André Imhof, actualmente en ig
norado paradero, expido y firmo en Cala- 
tayud a treinta de noviembre de mil no
vecientos ochenta y tres. — La Secretaria, 
Carmen Díaz Moratilla.

Núm. 13.444

CALATAYUD
Cédula de notificación

Doña Carmen Díaz Moratilla, oficiala de 
la Administración de Justicia en fun
ciones de Secretaria del Juzgado de dis
trito de Calatayud (Zaragoza):
Da fe: Que en este Juzgado se sigue 

juicio de faltas bajo el número 251 de 
1983. por lesiones y daños en accidente 
de circulación, en el que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Calatayud a 25 de 
noviembre de 1983. — Vistos por el se
ñor Juez de distrito don César-Arturo de 
Tomás Fanjul, los precedentes autos de 
juicio de faltas entre partes: de la una, 
el Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciante. diligencias previas número 107 
de 1983 del Juzgado de instrucción del 
Partido, siendo perjudicada Angela Horno 
López y Manuel Forcén Hernández, figu
rando como denunciado José-Antonio 
Cancio Méndez, y responsable civil sub
sidiario «Agromán Empresa Constructo- 
r3,l> S. A., por lesiones y daños por sim
ple imprudencia.

Resultando...
Fallo; Que debo condenar y condeno a 

José-Antonio Cancio Méndez, como autor 
Plenamente responsable de una falta del 
articulo 586, número 3.” del Código Pe- 
Pal. a la pena de 3.000 pesetas de multa, 
^eprjnsión privada, privación del permi- 
-o de conducir por un mes y pago de 
costas; debiendo indemnizar a Manuel 
ln°rC^n Fernández en 20.654 pesetas por 
°s daños causados, y a Angela Horno 

^opez en la cantidad de 250.000 pesetas 
sipa ,esion2s Y las secuelas causadas;

ndo responsable civil subsidiario «Agro- 
cip0^ ^mpresa Constructora», S. A. Ha
dado expresa reserva a dicha empresa 
rrpc 3S acciones civiles que pudieran co- 
c¡tad°n^erI®’ d2ven»ando las cantidades 
el PS intereses legales prevenidos en 
to c ■CU ° 921 de la Ley de Enjuiciamien- 
ro Criminal

POr Psta m* sentencia lo pronuncio, 
(Ruh-0 ,*rmo. — Césa-A. de Tomás», 
rubricado).

ció^r T11? qUe conste Y sirva de notifica- 
tualmo J°se"Antonio Cancio Méndez, ac- 
mentP » on ignorado paradero y última- 
sente r3 de Aragón- expido la pre- 
CÓ.dpJ^ • 'rp10 on Calatayud a veinticin- 
ta y rrpVlern^re d- o1'1- novecientos ochen- 
^'onqiia" La S2cretaria- Carmen Díaz

Núm. 13.445

CALATAYUD

Doña Carmen Díaz Moratilla, Secretaria 
en funciones del Juzgado de distrito de 
Calatayud;
Da fe: Que en el juicio de faltas tra

mitado con el número 220 de 1983. por 
sustracción, contra José-Luis Pardo Lerín, 
ha recaído la siguiente tasación:

Derechos de registro, 40 pesetas.
D. prev. y tasa jud., 210.
Ejecución sentencia, 50.
Indem. a Dámaso Pascual Trasobares, 

15.000.
Despachos cumplim., 300.
Reintegros y Mutualidades, 2.230. 
6 por 100 derechos tasación, 330.
Total, 18 360 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 18.360 pesetas, que, salvo 
error u omisión, deberán ser satisfechas 
por el condenado José-Luis Pardo Lerín: 
doy fe.

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, a que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación y re
querimiento al condenado José-Luis Pardo 
Lerín, actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmo en Calatayud a treinta de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres. — La Secretaria, Carmen Díaz Mo
ratilla.

Núm. 13.446

CALATAYUD

Doña Carmen Díaz Moratilla, Secretaria 
en funciones del Juzgado de distrito de 
Calatayud:
Da fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 328 de 1983, seguido por lesiones y 
daños por simple imprudencia contra Ma- 
rie-Sophie de Thomaz, ha recaído la si
guiente tasación:

Derechos de registro. 40 pesetas.
D. prev. y tasa jud., 420.
Ejecución sentencia. 50.
Multa impuesta. 5.0C0.
Indem. a J. J. Luna Carboneil, 476.320.
Indem. a J. J. Luna Pérez, 39.702.
Indem. a Insalud, 27.300.
Despachos cumplim., 300.
Derechos forense. 550.
D. y L. Agentes Juzgados, 590.
Reintegros y Mutualidades. 3.030.
6 por 100 derechos tasación, 330.
Total, 553.362 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 553.362 pesetas que, salvo 
error u omisión, deberán ser satisfechas 
por Marie-Sophie de Tomaz, actualmente 
en ignorado paradero: doy fe.

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, a que me remito, y para 
que sirva de requerimiento de pago a la 
condenada mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo en Calatayud a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres.— 
La Secretaria. Carmen Díaz Moratilla.

Núm. 13.447

CALATAYUD

Doña Carmen Díaz Moratilla. Secretaria 
en funciones del Juzgado de distrito de 
Calatayud:
Da fe: Que en el juicio de faltas núme

ro 404 de 1983, ha recaído la siguiente 
tasación de costas:

Derechos de registro, 40 pesetas.
D. prev. y tasa jud., 420.
Ejecución sentencia. 50.
Multa impuesta, 10.000.
Indem. a R. Layna, 70.586.
Despachos cumplim.. 225.
Reintegros y Mutualidades. 1.565. 
6 por 100 derechos tasación, 330.
Total. 83 216 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 83.216 pesetas que, salvo 
error u omisión, deberán ser satisfechas 
por el condenado Fernando Lafuente Egea: 
doy fe.

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, a que me remito, y para 
que conste y sirva de notificación y re
querimiento al condenado Fernando La- 
fuente Egea. actualmente en ignorado pa
radero, expido y firmo en Calatayud a 
treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — La Secretaria, Carmen 
Díaz Moratilla.

Núm. 13.450
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado por el 
señor Juez de este distrito en providencia 
dictada en el juicio de faltas número 378 
de 1983, sobre daños en colisión de ve
hículos ocurrido el día 13 de noviembre 
de 1983 en el kilómetro 280.280 de la 
RN-II, término municipal de Calatorao. 
por la presente se Fama a la perjudicada 
Viviane Perin y a la conductora del ve
hículo matrícula 7940-MA-59, Florense 
Koperski, para que en el plazo de quince 
días comparezcan ante este Juzgado para 
recibirles declaración, testimoniar el per
miso de conducir, el de circulación del 
vehículo antes indicado y la póliza del se
guro, y aporten a los autos el presupuesto 
o factura de los daños de dicho vehículo.

Y para que les sirva de notificación y 
requerimiento en forma, expido la pre
sente en La Almunia de Doña Godina a 
dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — La Secretaria.

Núm. 13.451

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de notificación

Dando cumplimiento a lo acordado per 
el señor Juez de este distrito en provi- 
ciencia del día de la fecha, dictada en el 
juicio de faltas número 381 de 1983, que 
sobre lesiones y daños en circulación se 
tramita en este Juzgado por las causadas 
a Ana Puddu y María-Teresa Bornigola. 
y daños al vehículo matrícula 6888-TE-31. 
propiedad de Michel Davila, ocurrido eí 
día 14 d_e noviembre de 1983 en el kiló
metro 2/2,500 de la RN-II, término mu
nicipal de La Almunia. por salida de la 
calzada, por la presente se llama a los 
perjudicados antes indicados para que en 
el plazo de quince días comparezcan ante 
este Juzgado a fin de recibirles declara
ción, presentar el importe de los daños 
y perjuicios sufridos y hacerles el ofreci
miento de acciones del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en forma a dichas lesionadas 
y perjudicado, residentes en 52-AIIoo du 
Vivarais-Toulus (Francia), expido la pre
sente en La Almunia de Doña Godina a 
dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — La Secretaria.
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Núm. 13.703
JUZGADO NUM. 1. — PAMPLONA

Cédula de citación

El señor Juez del Juzgado de dis
trito número 1, decano de esta capital, 
en providencia de esta fecha, dima
nante de juicio de faltas número 320 
de 1983, que se sigue sobre amenazas, 
ha acordado se cite a Francisco Jaime 
Cañalda, mayor de edad, cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen, y sin domicilio fijo, para que el 
día Í7 de enero próximo y hora de 
las diez comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado a la celebra
ción del juicio de referencia, aperci
biéndole de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a oue en Derecho 
hubiere lugar y que deberá concurrir 
con las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de cita
ción a Francisco Jaime Cañalda, expi
do la presente que firmo en Pamplona 
a uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. — La Secretaria, Ma- 
ría-Angeles Edcrra Sanz.

PART£ NO OFICIAL

Núm. 13.597

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA
Zaragoza, Oficina Principal

Habiendo sufrido extravío los certifica
dos de depósito números 327.521, de pe
setas 1.000.000 (vencimiento el 9 de no
viembre de 1984), y 327.522, de 1.000.000 
de pesetas (vencimiento el 9 de noviem
bre de 1984), ambos expedidos por la su
cursal de Zaragoza, se hace público para 
conocimiento de quien se crea con dere
cho a ellos, previniendo que de no recibir 
reclamación de tercero en un plazo de 
quince días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, se anularán los re
feridos certificados de depósito y se pro
cederá a la expedición del correspondien
te duplicado, quedando el Banco relevado 
de toda responsabilidad ulterior que pu
diera derivarse.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1983.— 
Por el Banco Exterior de España, (ilegi
ble).

Núm. 13.746
BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de cuenta a plazo número 32-708-E 
00002-G, de pesetas 300.000 (vencimiento 
5 de mayo de 1984), y el resguardo 
32-708-E 00003-F, de pesetas 400 000 (ven
cimiento l.° de julio de 1984), ambos ex

pedidos por la sucursal de Zaragoza, se 
hace público para conocimiento de quien 
sea crea con derecho a ellos, previniendo 
que de no recibir reclamación de tercero 
en un plazo de quince días, a contar des
de la publicación del presente anuncio, 
se anularán los referidos resguardos de 
cuenta a plazo y se procederá a la expe
dición de los correspondientes duplicados, 
quedando el Banco relevado de toda res
ponsabilidad ulterior que pudiera deri
varse.
Por el Banco Exterior de España, (ilegi
ble).

Núm. 13.755
COMUNIDAD GENERAL 

DE REGANTES
DEL ESTABLECIMIENTO 

DE CAMARERA

Por medio del presente se convoca 
a las Comunidades primarias que 
componen la Comunidad General del 
Establecimiento de Camarera y a cuan
tas personas pudieran estar interesa
das a la Junta general ordinaria que 
previenen sus Ordenanzas, que tendrá 
lugar el día 28 del actual, a las diez 
treinta horas de su mañana en pri
mera convocatoria y a las once horas 
en segunda, en el salón de sesiones 
de la Caja Rural Provincial (plaza de 
San Voto, número 8), con arreglo al 
siguiente

Orden del día

l .“ Lectura y aprobación del acta 
de ’.a Junta general anterior.

2 .° Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato.

3 .° Examen y aprobación de presu
puestos de ingresos y gastos que para 
el año siguiente ha de presentar igual
mente el Sindicato.

4 .° Elección de Presidente de la Co
munidad para el próximo ejercicio.

5 .° Proclamación de vocales y su
plentes para el Sindicato y Jurado 
de Riegos para el ejercicio próximo.

6 .° Facultar al nuevo Sindicato de 
Riegos para que resuelva sobre dispo
sición del patrimonio de la Comuni
dad.

7 .° Ruegos y preguntas.
Zaragoza 12 de diciembre de 1983. 

El Secretario, Gumersindo Claramunt 
Uriarte.

Núm. 13.922

COMUNIDAD DEL SINDICATO 
DE RIEGOS DE BOQUIÑENI

La Junta general ordinaria que esta
blece el artículo 51 de las Ordenanzas 
por las que se rige esta Comunidad 
tendrá lugar en el local de la Cámara

Agraria Local de Boquiñeni, a las 
quince horas del día 25 del actual, y 
de no reunirse mayoría se celebrará 
media hora después, tomándose los 
acuerdes con la asistencia que con
curra, para tratar del examen de íá 
memoria semestral que ha de presem 
tar el Sindicato; del examen y aproba
ción de los presupuestos de ingresos 
y gastos que para el año siguiente 
igualmente ha de presentar el Sindi
cato; de la elección de Presidente de 
la Comunidad y de los vocales y su
plentes que han de reemplazar, res
pectivamente, en el Sindicato y Jura
do a los que cesen en sus cargos; de 
cómo han de realizarse las obras en 
los riegos durante el próximo año, y 
cuantos ruegos y preguntas haga la 
general dentro de las Ordenanzas por 
las que se rige esta Comunidad.

Boquiñeni, 9 de diciembre de 1983. 
El Presidente, Daniel Matute Sanz.

Núm. 13.923
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE ALCALA DE EBRO

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de las Ordenanzas por 
las que se rige esta Comunidad se 
convoca a todos los partícipes de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 31 de diciembre 
actual, a las diecisiete horas en pri
mera convocatoria y dos horas más 
tarde en segunda convocatoria, si a la 
primera de ellas no asistiera la ma
yoría absoluta de los votos de la Co
munidad, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en esta última, cual
quiera que sea el número de partíci
pes que asista, y en su domicilio social 
de la Casa Ayuntamiento (sito en calle 
Lasierra, número 1), para tratar del 
siguiente

Orden del día

l .° Examen de la memoria anual 
del Sindicato.

2 ." Examen y aprobación, si proce
de, del presupuesto de ingresos y gas
tos para 1984, y reparto para su finan- 
ciaclón.

3 .u Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de ingresos y gastos 
del presente año 1983.

4 .° Elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar en el Sindicato 
y Jurado de Riegos a los que cesan 
en sus cargos, y en el Sindicato Cen
tral.

5 .° Sistema de riego a adoptar en 
el próximo año 1984 para el mejor 
aprovechamiento de las aguas.

6 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

Alcalá de Ebro, 12 de diciembre de 
1983.. — El Presidente.

PRECIO DE INSERCIONES Y SU

INSERCIONES
Se solicitaráb del Excmo ^r Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 45 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 52 pesetas ídem ídem.

SCRIPC1ONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE S U C R 1 P C 1 O

Por un año .................................................... 3.900 pesetas
Especial Ayuntamientos, por añu............... 2.t>00 •

Venta de ejemplares sueltos
Numero del año corriente: 20 pesetas
Numero del año anterior: 35 pesetas.
Número con dos años de antigúedau en adelante: 52 pesetas

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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